
AUTO DE TRÁMITE 

CR- 2020-00043-01 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SAN GIL 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 
 

San Gil, cinco (05) de mayo del dos mil veintidós (2022). 
 

REF: EJECUTIVO 

  RAD: 68-861-3103-002-2020-00043-01 

 
(Esta providencia se emite dando cumplimiento a las disposiciones del 

Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2021) 

 

Conforme al inciso 3 del artículo 287 del CGP, se adiciona el 

auto del 2 de mayo del año en curso proferido al interior del 

proceso de la referencia, en el sentido de  Incorporar también 

como prueba documental la respuesta dada por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas por intermedio de su Director Territorial del 

Magdalena Medio a través  de los oficios URT-OAMB 02222 Y 

URT-OAMB 02223 visible en PDF No. 020 de la Carpeta del 

Tribunal y   póngase en conocimiento de las partes, para los 

fines requeridos de  conformidad al  art. 110 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 
 JAVIER GONZÁLEZ SERRANO1 

 
1 Esta Providencia se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 

28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada. 


